
 
 

LISTA DE ACUERDOS 

 

 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 103, FRACCIÓN XVI, 245 Y 246 DE LA LEY NÚMERO 875 DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; Y ARTÍCULO 391 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

 
 

 

II. En términos de lo certificado no existe 

constancia de que la resolución dictada en el 

presente expediente hubiese sido recurrida, 

por tanto se declara que el veinticinco de abril 

del año en curso, causó estado, y que el plazo 

de cinco días concedido para el cumplimiento 

de fallo emitido en el expediente al rubro 

citado, feneció el dos de mayo del presente 

año. 

III. Del análisis de la documental de cuenta se 

advierte que el ente obligado cumple de 

manera parcial, toda vez que si bien mediante 

oficio No. CG/UA/0403/2017 señala que el 

pago correspondiente a los meses de 

noviembre y diciembre de los servicios 

profesionales prestados se realizó en el mes 

de enero de dos mil diecisiete, sin embargo, 

faltó indicar el día en que se efectuó dicha 

liquidación, ya que de acuerdo al Diccionario 

de la Real Academia Española el significado 

de “fecha” debe entenderse que abarca tanto 

el día, el mes, así como el año1. 

IV.Por lo que requiérase por conducto del 

Titular de la Unidad de Transparencia a su 

superior jerárquico para que en un plazo de 

tres días hábiles contados a partir del 

siguiente en que surta efectos la notificación 

del presente proveído, informe y acredite 

ante este instituto el acatamiento total de la 

resolución dictada en el presente asunto. 

V. Se apercibe al ente obligado que en caso de 

no actuar en la forma y plazo señalado, se 

dará inicio a la aplicación de las medidas de 

apremio que prevé la Ley número 875 de 

Transparencia, sujetándose al procedimiento 

marcado para tal efecto en los Lineamientos 
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Generales para Regular el Procedimiento de 

Substanciación del Recurso de Revisión. 

 

II. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en el 
presente expediente hubiese sido recurrida, 
por tanto se declara que el veinticinco de 
abril del presente año, causó estado. 
III. Se tiene a Radio Televisión de Veracruz, 
dando cumplimiento a la resolución 
pronunciada el veintidós de marzo del año 
en curso, ello en virtud que remite la 
información solicitada, aunado a ello que la 
parte recurrente tuvo conocimiento de ello 
y no obra constancia de que exista 
promoción alguna en la cual declare su 
inconformidad con lo entregado, por lo que 
se presume que la citada resolución ha sido 
acatada, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto en el resolutivo segundo inciso b) 
del fallo en el expediente al rubro citado. 
IV. Archívese como asunto total y 
definitivamente concluido. 

 

I. Con las documentales de 
cuenta, intégrese el cuadernillo respectivo y 
registrese con la clave 137/2017 

II. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en el 
presente expediente hubiese sido recurrida, 
por tanto se declara que el veintinueve de 
mayo del presente año, causó estado. 
III. Se tiene a la Secretaría de Salud, dando 
cumplimiento a la resolución pronunciada el 
veintiocho de abril del año en curso, ello en 
virtud que remite la información solicitada, 
aunado a ello que la parte recurrente tuvo 
conocimiento de ello y no obra constancia 
de que exista promoción alguna en la cual 
declare su inconformidad con lo entregado, 
por lo que se presume que la citada 
resolución ha sido acatada, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el 
resolutivo segundo inciso b) del fallo en el 
expediente al rubro citado. 
IV. Archívese como asunto total y 
definitivamente concluido. 

 

PRIMERO. En virtud de que el 
medio de impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción. 

SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de Resolución, 
elaborado por la ponencia a mi cargo, para 
que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 

 
 

1. Agréguense al expediente la impresión de 
correo electrónico y su anexo, para que 
surtan sus efectos legales procedentes. 
2. Ténganse por hechas las manifestaciones 
del sujeto obligado a las que se dará el valor 
que corresponda al momento de resolver.  
 

PRIMERO. En virtud de que el 
medio de impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción. 

SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de Resolución, 
elaborado por la ponencia a mi cargo, para 
que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 
 

PRIMERO. En virtud de que el 
medio de impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción. 

SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de Resolución, 
elaborado por la ponencia a mi cargo, para 
que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 
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ÚNICO. Se amplía el plazo para 
resolver, hasta por veinte días, atendiendo a 
lo establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia. 

 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  

 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y 
de la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 

mailto:carlosarguetal@verivai.org.mx


 
 

LISTA DE ACUERDOS 

 

 
 

proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  

 

2. Toda vez que consta en los archivos de la 
dirección de capacitación y vinculación 
ciudadana de este órgano que es la 
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA del sujeto obligado 
SECRETARÍA DE SALUD, se le reconoce la 
personería con que se ostenta dándole la 
intervención que en derecho corresponde, así 
como a con el carácter de DELEGADO para 
actuar en términos de lo dispuesto por el 
artículo 162, párrafos segundo y tercero de la 
citada ley. 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma 
al sujeto obligado dando contestación al 
acuerdo de admisión de catorce de junio de 
dos mil diecisiete, dentro del plazo de siete 
días hábiles que se le concedió para tal 
efecto, según se observa de la diligencia de 
notificación practicada a través del Sistema 
de Notificaciones Electrónicas de este 
instituto, por el personal actuarial de este 
órgano, el dieciséis de junio de dos mil 
diecisiete, visible a fojas veintiséis a 
veintiocho del expediente. 

 

 
 

 

IVAI-REV/996/2017/i 
SECRETARIA DE SEGURIDAD 

PUBLICA 
28 DE JUNIO DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
hasta por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia. 
 

IVAI-REV/238/2017/III SECRETARIA DE SALUD 28 DE JUNIO DE 2017 

Por lo que requiérase por conducto del 

Titular de la Unidad de Transparencia a 
su superior jerárquico para que en un 
plazo de tres días hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento total de la resolución dictada 
en el presente asunto. 
 

I. Se previene al compareciente por esta sola 
ocasión, a efecto de que en el término de 
cinco días hábiles contados a partir del 
siguiente en que le sea notificado el presente 
proveído, exhiba ante este órgano:  
a) Copia debidamente certificada del 
documento que acredite su identidad y la de 
sus representados; 
b) Original o copia debidamente certificada 
del instrumento público por el que se acredite 
la personalidad jurídica de representante 
legal que respecto de…………. dice ostentar; y 
la capacidad jurídica de poder legítimamente 
actuar a nombre de ésta, en términos de lo 
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dispuesto por el artículo 27 del Código de 
Procedimientos Administrativos para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave de 
aplicación supletoria, lo que resulta necesario 
para poder reconocerle la personalidad con la 
que pretende comparecer ante este órgano, 
pues no basta la sola referencia en el escrito 
de solicitud de acceso a datos personales, 
máxime que este órgano garante está 
obligado a cumplir con los principios de 
legitimación, confidencialidad y seguridad del 
tratamiento de los datos personales de los 
titulares de los mismos,  con la manifestación 
del consentimiento y se impida el uso no 
autorizado de su información personal que 
les corresponde. 
c) Original o copia debidamente certificada 
del escrito de solicitud de acceso a datos 
personales con el sello original de acuse de 
recibido por el ente público de cada uno de 
los representados, es decir, de…………………. 
 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez 
que el escrito contiene los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de 
la parte recurrente el expediente, para que 
en un plazo máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a aquél 
en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para 
tal efecto junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  
 

Con las documentales de cuenta, intégrese 

el cuadernillo respectivo y regístrese con la 

clave 133/2017. 

Téngase al Sujeto Obligado informando el 

diecinueve de junio del año en curso, la 

contestación realizada a la solicitud con folio 

antes citado, misma que conforme al 

informe remitido por la Responsable de la 

Oficina de Desarrollo de Sistemas de este 

Instituto, se advierte que dicha respuesta 

fue documentada correctamente en el 

sistema INFOMEX VERACRUZ el día dieciséis 

de junio de la presente anualidad. Por lo que 

resulta innecesario poner a disposición del 

solicitante la documental de cuenta. 

Se instruye a la secretaria de acuerdos de 

este instituto, para que en caso de 

presentarse algún recurso de revisión 

derivado de la solicitud de información con 

número de folio 00802317, remita el 

presente cuaderno a la ponencia que se 

turne el recurso, lo anterior para su 

conocimiento y efectos a que haya lugar. 
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1 Véase fojas 14 y 15 de la resolución de cinco de abril del año en curso.  
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